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E L A P R O V I N C I A D E L E 

Administiación. — Excma, Diputación I 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 6 DE NOVIEMBRE DE 1970 
NÚM. 250 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementado» coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 
iORDEN de 28 de octubre de 1970 por 

la que se dan normas para la ce
lebración de las elecciones dé Con
sejeros Locales del Movimiento. 
Excelentísimos señores: 
Por Orden de 10 de octubre de 1970 

se dictaron normas sobre elecciones 
de Concejales de Representación Fa
miliar. 

Próximas a celebrarse elecciones 
de Consejeros Locales del Movimien
to, convocadas por Orden de 30 de 
septiembre de 1970, se hace preciso 
extender a las mismas las menciona
das normas, con objeto de facilitar 
el ejercicio del derecho y el deber 
de votar. 

En su vir tud, esta Presidencia del 
•Gobierno tiene a bien establecer: 

Lo dispuesto en los números pr i 
mero, segundo y tercero de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 10 
de octubre de 1970, en relación con 
las elecciones de Concejales de Re
presentación Familiar, se aplicará 
también a las elecciones de Conse
jeros Locales del Movimiento. 

Lo que comunico a W . EE. 
Dios guarde a V V . EE. 
Madrid, 28 de octubre de 1970. 

CARRERO 
Excmos. Sres. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», número 262, del 
día 2 de noviembre de 1970. 5752 

Secretarla fieaml M M I É D I O 
ORDEN de 1 de octubre de 1970 por 

la que se nombra Director del Ga
binete Técnico de la Delegación 
Nacional de Acción Política y Par
ticipación a don Emiliano Hernán
dez García. 
En uso de ias atribuciones que me 

^stán conferidas y a propuesta del 
Delegado nacional de Acción Políti-
<:a y Participación, vengo en nom

brar Director del Gabinete Técnico 
de la Delegación Nacional de Acción 
Política y Participación a don Emi
liano Hernández García. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. 
FERNANDEZ-MIRANDA 

ORDEN de 1 de octubre de 1970 por 
la que se nombra Director del De
partamento de Asociaciones Espe
cíficas;, Hermandades y Antiguos 
Combatientes, de la Delegación Na
cional de Acción Política y Parti
cipación, a don Guillermo Ruiz 
Gijón. -
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas y a propuesta del 
Delegado nacional de Acción Políti
ca y Participación, vengo en nom
brar Director del Departamento de 
Asociaciones Específicas, Hermanda
des y Antiguos Combatientes, de la 
Delegación Nacional de Acción Po
lítica y Participación, a don Guiller
mo Ruiz Gijón. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. 
FERNANDEZ-MIRANDA 

ORDEN de 1 de octubre de 1970 por 
la que se nombra Director del De
partamento de Asociaciones de Pro
fesionales de la Educación y de la 
Enseñanza de la Delegación Nacio
nal de Acción Política y Participa
ción a don Antonio Molero Pin
tado. 

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y a propuesta del 
Delegado nacional de Acción Políti
ca y Participación, vengo en nom
brar Director del Departamento de 
Asociaciones de Profesionales de la 
Educación y de la Enseñanza de la 
Delegación Nacional de Acción Polí
tica y Participación, a don Antonio 
Molero Pintado, 

Madrid, 1 de octubre de 1970. 
FERNANDEZ-MIRANDA 

ORDEN de 1 de octubre de 1970 por 
la que se nombra Director del De-

. partamento de Acción Política, de 
la Delegación Nacional de Acción 
Política y Participación, a don Car
los García de Ceca López. 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas y a propuesta del 
Delegado nacional de Acción Políti
ca y Participación, vengo en nom
brar Director del Departamento de 
Acción Política, de la Delegación Na
cional de Acción Política y Partici
pación, a don Carlos García de Ceca 
López. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. 
FERNANDEZ-MIRANDA 

ORDEN de 1 dé octubre de 1970 por 
la que se nombra Director del De
partamento de Participación, de la 
Delegación Nacional de Acción Po
lítica y Participación, a don Carlos 
Puime Alonso. 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas y a propuesta del 
Delegado nacional de Acción Políti
ca y Participación, vengo en nom
brar Director del Departamento de 
Participación, de la Delegación Na
cional de Acción Política y Partici
pación, a don Carlos Puime Alonso. 

Madrid, 1 de octubre de 1970. 
FERNANDEZ-MIRANDA 

Publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», núm. 262, del 
día 2 de noviembre de 1970. 5754 

Gobierno [¡vil dé la provlnria ile Loto 
ELECCIONES MUNICIPALES 

CIRCULAR N.0 65 
Convocadas elecciones municipales 

y a ,ñn de ser cumplimentado por 
este Gobierno c iv i l lo prevenido en 
el art. 80 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y R. Ju r í 
dico de las Corporaciones Locales se 
requiere de los SEÑORES A L C A L -
DES-Presidentes de los Ayuntamien
tos de la provincia se sirvan REMI-



TIR a ESTE CENTRO antes del día 
18 del corriente mes, una LISTA de 
CANDIDATOS pertenecientes a ser 
posible a Entidades Económicas, Cul
turales y Profesionales domiciliadas 
en el Municipio correspondiente en 
número no inferior de candidatos al 
tr iplo del de vacantes a cubrir por 
el Tercio de Entidades. 

Si dentro del respectivo término 
municipal no existiese ninguna En
tidad de las reseñadas, y en todo caso 
cuando se dé la circunstancia seña
lada en el artículo 79-2 del citado 
Reglamento, p a r a confeccionar o 
completar la lista de candidatos, se 
recurr i rá a la inclusión de vecinos de 
reconocido prestigio en la localidad. 

Lo que se hace público para exac
to cumplimiento por parte de todos 
los Señores Alcaldes-Presidentes de 
esta provincia. 

León, 4 de noviembre de 1970. 
577g E l Gobernador Civil. 

Luis Ameijide Aguiar 
• ' 

* • 
CIRCULAR N.0 66 

A efectos de las ELECCIONES 
MUNICIPALES actualmente convo
cadas, se pone en conocimiento de 
l a s ENTIDADES ECONOMICAS, 
CULTURALES y PROFESIONALES 
inscritas en el Registro que al efec
to se lleva en este Gobierno c iv i l y 
que aparecen relacionadas en la Cir
cular de este Centro n.0 60, de fecha 
16 del próximo pasado mes, publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia correspondiente al día 19, nú
mero 234, que hasta el día 20 del ac
tual pueden elevar a este Gobierno 
civil las oportunas propuestas de can
didatos para cubrir las vacantes de 
Concejales por el indicado TERCIO 
de Entidades en número no superior 
a cinco. 

León, 4 de noviembre de 1970. 
E l Gobernador Ovi l , 

5777 Luis Ameijide Aguiar 
• 

* * 
V I A S P E C U A R I A S 

C I R C U L A R 
Resolución de ía Dirección General 

de Ganader ía de fecha 30-9-1970, 
por la que se aprueba el deslinde 
y amojonamiento de parcelas s i túa 
das en la vía pecuaria denominada 
"Colada de Merinas", sita en el tér
mino de Santa María del Páramo. 
"Visto el expediente seguido para 

el deslinde y amonoj amiento de par 
celas situadas en Vía Pecuaria del 
término municipal de Santa María 
del Páramo, provincia de León. 

RESULTANDO: Que aprobada la 
clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Santa María 
del Páramo, por O. M . de 17 de fe
brero de 1970, fue dispuesta por la 
Dirección General de Ganadería, la 
práct ica del deslinde y amojonamien

to de dos parcelas situadas en la Vía 
Pecuaria denominada "Colada de Me
rinas", en la zona norte de la pobla
ción, encargándose de la realización 
de los trabajos el Perito Agrícola del 
Estado D. Eugenio Fernández Cabe
zón, dando comienzo a los mismos 
en la fecha que se hizo pública me
diante circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, así 
como por bandos y edictos municipa
les, quedando reflejadas las opera
ciones de campo en el acta corres
pondiente y formalizándose relación 
de parcelas enajenables con su valo
ración. 

RESULTANDO: Que sometido a 
exposición pública el expediente - de 
deslinde en el Ayuntamiento de San
ta María del Páramo, fue posterior
mente devuelto en unión de las d i 
ligencias de rigor, sin reclamación al
guna y con los favorables informes 
de las autoridades locales. 

RESULTANDO: Que remitido el 
expediente a la Asesoría Jur ídica del 
Departamento, informó en el sentido 
de ser procedente su aprobación en 
la forma propuesta por la Sección de 
Vías Pecuarias. 

VISTOS: Los artículos 3.° y 14.° 
al 18.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
la O. M . del 17 de febrero de 1970, 
en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo del 17 de jul io de 1958. 

CONSIDERANDO: Que los traba
jos de deslinde se han ajustado a la 
clasificación aprobada por O. M . del 
17 de febrero de 1970, sin que duran
te los mismos se produjera protesta 
o reclamación alguna y siendo favo
rables los informes emitidos por las 
autoridades locales de Santa María 
del Páramo. 

CONSIDERANDO: Que en la tra
mitación del expediente se han te
nido en cuenta todos los requisitos 
legales. 

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección de 
Vías Pecuarias e informe de la Ase
soría Jur ídica del Departamento, ha 
resuelto: 

Primero.—Aprobar el deslinde y 
amojonamiento de dos parcelas situa
das en la Vía Pecuaria denominada 
"Colada de Merinas" sita en el tér
mino municipal de Santa María del 
Páramo, provincia de León, en la for
ma que ha sido realizado por el Pe
r i to Agrícola del Estado D. Eugenio 
Fernández Cabezón. 

Segundo.—Firme el deslinde, se 
procederá a la enajenación de los te
rrenos correspondientes a las parce
las deslindadas. 

Contra esta resolución podrá ser 
interpuesto recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, de conformidad con lo que de
terminan los artículos 113, 114, 115, 
122 y 123 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de jul io de 

1958, dentro del plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la recep
ción de este acuerdo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de octubre de 1970. 
E l Gobernador Civil, 

5340 Luis Ameijide Aguiar 

I D P Í D Provüial lie M a j o 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 

Inspección Provincial de Trabajo 
de Leóii. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t r ámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de ju l io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en e l 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M. Agraria de 
Accidentes, de Infracción y Requeri
miento números 1.114/70, 1.933/70, 
813/70, de D, Desiderio Ordás Alvarez, 
con domicilio en Ardón. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Desiderio 
Ordás Alvarez, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a veinti
siete de octubre de m i l novecientos 
setenta—Alfredo Mateos Beato. 5637 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi t e usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80% se comu
nica que por esta Inspección provin
cial de Trabajo se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M. Agraria de 
Accidentes, de Infracción y Requeri
miento números 1.108/70, 1.927/70, 
807/70. de D. Amancio Fidalgo Garri
do, con domicilio en Ardón. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Amancio 
Fidalgo Garrido, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a veihti ' 
siete de octubre de mi l novecientos se
tenta.™ Alfredo Mateos Beato. 563» 

* 
* * 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t r ámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de ju l io de 1958 y utilizan-



do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin-
vincial de Trabajo se han levantado 
las Actas de Liq . Cuotas M. Agraria 
de Accidentes, de Infracción y Reque
rimiento números 1.116/70, 1.935/70, 
815/70, de D. Justo Alvarez Nava, con 
domicilio en Ardón. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Justo Alva
rez Nava, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a veintisiete 
de octubre de mi l novecientos setenta. 
Alfredo Mateos Beato. 5639 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17' de ju l io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M. Agraria de 
Accidentes, de Infracción y Requeri
miento números 1.112/70, 1.931/70, 
811/70, de D. Tiburcio Rey García, 
con domicilio en Ardón. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Tiburcio Rey 
García, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a veintisiete 
de octubre de mi l novecientos setenta. 
Alfredo Mateos Beato. 5640 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

CastrOjpodame 
Habiéndose a c o r d a d o por este 

Ayuntamiento la imposición de con
tribuciones especiales por las obras 
de primer establecimiento e instala
ción del servicio de abastecimiento 
de aguas a domicilio a los pueblos 
de Calamocos, Castropodame, Vi l l a -
verde de los Cestos, Turienzo Casta
ñero y Viloria, de este Municipio, 
puedan expuestos al público en Se
cretaría Municipal por quince días 
el acuerdo de imposición y bases por 
las que se han de regir, a efectos de 
examen y reclamaciones de los inte-
resados legítimos. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del art. 722 de la Ley de Ré

gimen Local y demás concordantes 
del Reglamento de Haciendas Loca
les vigentes. 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
Ayuntamiento la imposición de con
tribuciones especiales por las obras 
de primer establecimiento e instala
ción del servicio de Alcantarillado 
o saneamiento a los p u e b l o s de 
Calamocos, Castropodame, Matacha-
na, San Pedro Castañero, Turienzo 
Castañero, Viloria y Villaverde de 
los Cestos, de este Municipio, que
dan expuestos al público en Secre
tar ía Municipal por quince días el 
acuerdo de imposición y bases por 
las que han de regirse, a efectos de 
examen y reclamaciones de los in 
teresados legítimos. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del art. 722 de la Ley de Ré
gimen Local y demás concordantes 
del Reglamento de Haciendas Loca
les vigentes. 

Castropodame, 28 de octubre de 
1970.--El Alcalde, José-Manuel Re
guero Prieto. 
5651 Núm. 3687. -264,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Villamoros de Mansil la 
Aprobado el presupuesto ordina

rio por esta Junta Vecinal, para el 
ejercicio de 1971, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
espacio de quince días hábiles, duran
te los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Villamoros de Mansilla, 26 de octu
bre de 1970.— El Presidente, Macario 
de la Fuente. 
5688 Núm. 3718.—66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

iBIEU TE8RIT0HIE DE MlLiOUB 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Juez Comarcal sustituto de La Ve-
cilla. 

Juez de Paz de Vallecillo. 
Fiscal de Paz de Benuza. 
Valladolid, 31 de octubre de 1970. 

E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz. — V.0 B.0: E l Presidente, 
José de Castro. 5715 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal c iv i l que pende en este Juz
gado con el n.0 125/70, al que se ha rá 
referencia, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice as í : 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintidós de octubre de 
m i l novecientos setenta.—Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma, los pre
cedentes autos de juicio verbal ci
v i l que pende en este Juzgado, entre 
partes: de la una, como demandan
te, la entidad mercantil "Negocios 
Reunidos Comerciales, S. A.", con 
domicilio social en esta ciudad, re
presentada por el Procurador D, Ber
nardo Rodríguez González y dirigida 
por el Abogado D. Telmo B a r r i o s 
Troncóse, y, de la otra, como deman
dado, don Fabián García Cremades, 
mayor de edad, industrial, vecino que 
fue de Pamplona, actualmente en 
domicilio y paradero ignorados; so-

j bre reclamación de cinco m i l cua
trocientas setenta pesetas, y 

i Fallo: Que estimando la demanda 
formulada en estos autos por el Pro
curador D. Bernardo Rodríguez Gon
zález y ratificando la retención . de
cretada en los mismos, debía de con
denar y condeno al demandado don 
Fabián García Cremades a que, una 
vez que esta sentencia adquiera ca
rác t e r de firme, abone a la entidad 
demandante "Negocios Reunidos Co
merciales, S. A.", la cantidad de cin
co m i l cuatrocientas setenta pesetas 
que le adeuda y son objeto de recla
mación judicial, con más el interés 
legal de dicha suma desde la inter
pelación judicial hasta el completo 
pago, a razón del cuatro por ciento 
anual, imponiéndole además las cos
tas procesales.—Así por esta senten
cia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pacia
no Barrio. — Rubricado. — Fue publi
cada en la misma fecha". 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines de 
notificación al demandado rebelde 
don. Fabián García Cremades, expi
do la presente en Ponferrada a vein
tiséis de octubre de m i l novecientos 
setenta.—Lucas Alvarez.—V.0 B.0: É l , 
Juez Municipal, Paciano Barrio, 
5624 Núm. 3689.-341,00 ptas. 

* * 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la sen
tencia recaída en los autos de juicio 
verbal civil que pende en este Juzgado 
con el núm. 28/70 a instancia de la 
entidad mercantil «Comercial Indus
trial del Bierzo, S. A.», contra D. Ri
cardo Miranda Yebra, vecino de Toral 


